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En la ciudad de Bogotá, a los 23  días del mes de julio del 2021 se reunieron de manera virtual, Carlos Mauricio Galeano Vargas (Subdirector de Equipamientos Culturales), 
Andrés Humberto García La Rota (Contratista Subdirección de Equipamientos Culturales) y Mariana Arango García (Contratista Subdirección de Equipamientos)con el fin 
de seleccionar a los jurados requeridos para evaluar la convocatoria RESIDENCIA CKWEB PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE ARTE SONORO EN EL MUSEO 
LA TERTULIA, y fijar el reconocimiento económico respectivo. 
 
Según Acta Definición de Perfiles Jurados del 23 de febrero del 2021, el comité definió los perfiles para la selección de los jurados que evaluarán la convocatoria 
RESIDENCIA CKWEB PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE ARTE SONORO EN EL MUSEO LA TERTULIA, y previa verificación del cumplimiento del perfil, el 
comité recomienda seleccionar como jurados de la convocatoria en mención a los siguientes expertos:  

 

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE 

PROPUESTAS 
HABILITADAS 

CALIFICACIÓN 
HOJA DE VIDA 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO ECONÓMICO 

RESIDENCIA CKWEB 
PARA EL DESARROLLO 

DE PROYECTOS DE 
ARTE SONORO EN EL 
MUSEO LA TERTULIA 

Interdisciplinar 
/ 

transdisciplinar 

7 
NA 

CARLOS MANUEL HOYOS 
BUCHELI 

C.C.4.613.325 
Ad Honorem 

7 
NA MAURICIO PRIETO MURIEL C.C.94.510.837 

Ad Honorem 

7 
NA 

TANIA CAMILIA AUSECHA 
MOSQUERA 

C.C.32.150.912 
Ad Honorem 

 
Lo anterior, al tenor de lo expresado en el documento con referencia CARTA DE INTENCIÓN CKWEB PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE ARTE SONORO 
EN EL MUSEO LA TERTULIA 2021, según Radicado: 20214600163252,  acuerdo de colaboración entre CORPORACION MUSEO LA TERTULIA , representado por la 
señora  ANA LUCIA LLANO DOMINGUEZ (directora), y El Instituto Distrital de las Artes—IDARTES, en virtud del acuerdo en mención, el Instituto Distrital de las Artes – 
Idartes ,acoge la selección realizada por parte de CORPORACION MUSEO LA TERTULIA  de designar tres (3) profesionales idóneos para que conformen la terna de 
jurados encargada de evaluar las propuestas y seleccionar la ganadora.. 
 
Como consta en las condiciones de participación del Banco de jurados del Programa Distrital de Estímulos: «En cualquier etapa del proceso, en el evento de presentarse 
renuncia, impedimento, inhabilidad, conflicto de intereses, ausencia temporal o absoluta de un jurado, que le impida cumplir con la totalidad de los compromisos 
establecidos o con las actividades propias de su participación, previa comunicación formal dirigida a la entidad, se procederá a relevarlo de sus deberes y designar al 
suplente, quien asumirá sus deberes como jurado. […] El jurado que ha sido reemplazado no tendrá derecho a estímulo alguno por las actividades realizadas hasta el 
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momento de su ausencia, toda vez que su compromiso culmina con la selección de las propuestas ganadoras de la convocatoria evaluada». 
 
Debido a que los jurados son designados por parte de CORPORACION MUSEO LA TERTULIA, no se designaron jurados suplentes en este proceso. 
 
Se realizarán los descuentos de ley vigentes a que haya lugar, de acuerdo con las directrices de la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto Distrital de las 
Artes – IDARTES. 
 
La presente acta se firma en Bogotá a los 23 días del mes de julio de 2021. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

Proyectado por:        Ana María Vargas Medina-Contratista - Área de Convocatorias 
Aprobado por:          José Alberto Roa Eslava - Profesional Especializado -  Área de Convocatorias 

 

CARLOS MAURICIO GALENO VARGAS 
  Subdirector de Equipamientos Culturales 

ANDRÉS HUMBERTO GARCIA LA ROTA 
Contratista Subdirección de Equipamientos Culturales 

 

MARIANA ARANGO GARCIA 
Contratista Subdirección de Equipamientos Culturales 
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IDARTES
Programa Distrital de Estímulos

RESIDENCIA CKWEB PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE ARTE SONORO EN EL
MUSEO LA TERTULIA.

ACTA DE RECOMENDACIÓN DE GANADORES

El día 20 de agosto de 2021, a las 5:00 p.m (UTC/GMT -5 horas) deliberó de manera virtual el jurado integrado por:

NOMBRE Y APELLIDOS TD NÚMERO DE DOCUMENTO
Tania Camila Ausecha Mosquera CC 32.150.912
Mauricio Prieto Muriel CC 94.510.837
Carlos Manuel Hoyos Bucheli CC 4.613.325

La reunión se realizó con el propósito de concluir el proceso de evaluación técnica de las propuestas participantes en la
convocatoria RESIDENCIA CKWEB PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE ARTE SONORO EN EL MUSEO LA
TERTULIA. del Programa Distrital de Estímulos

PRIMERO. Inscritos y habilitados
Al cierre de la convocatoria el día 1 de julio de 2021, a las 5:00 p.m (UTC/GMT -5 horas), se inscribieron en total 7 propuestas,
de las cuales 7 quedaron habilitadas para ser evaluadas por parte del jurado.

SEGUNDO. Criterios de evaluación
La evaluación se realizó teniendo en cuenta los criterios establecidos en las condiciones específicas de la convocatoria:

No CRITERIO PUNTAJE

1 Calidad artística del proyecto. 50
2 Pertinencia y solidez de la propuesta. 30
3 Viabilidad presupuestal. 20

Total 100

TERCERO. Resultado de la evaluación
Los jurados consignaron los resultados de su evaluación en una planilla por cada una de las propuestas participantes y
realizada la consolidación de las calificaciones se obtuvo la siguiente puntuación:

No Código de la
propuesta Tipo de participante Nombre del participante Nombre de la propuesta Puntaje

final

1 847-003 Persona Natural Carmen Maria Caro
González

Fragor Hierbero 88.3

2 847-006 Persona Natural Jenny Rocío Contreras
Amaya

Ishuk sreilø: Tejidos de
agua

88.0

3 847-007 Persona Natural John Mauricio Rivera Henao Sol sostenido (Aroiris) 85.0
4 847-009 Persona Natural Laura Viviana Zapata Cortés Epistolario de Sueños 77.7
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5 847-008 Persona Natural Laura  Marcela Ojeda Álvarez Imaginarios sonoros del
occidente de Calí

69.3

6 847-004 Persona Natural Nelson Javier Pinzón Pérez Transmutación e Integración
de las Sonoridades del Litoral
Pacifico Colombiano.

66.7

7 847-005 Persona Natural Edwin  Gómez Cerón Pista choke taller práctico
taller sonoro: Bases musicales
de la salsa choke (tradición y
tecnología)

58.3

CUARTO. Recomendación de adjudicación
Analizados los resultados de la evaluación y realizada la deliberación de la convocatoria RESIDENCIA CKWEB PARA EL
DESARROLLO DE PROYECTOS DE ARTE SONORO EN EL MUSEO LA TERTULIA. el jurado recomienda el otorgamiento
del estímulo a la siguiente propuesta:

Código de
la

propuesta
Tipo de participante Nombre del

participante Nombre de la propuesta Puntaje
final

Valor del
estímulo

847-003 Persona Natural Carmen Maria Caro
González Fragor Hierbero 88.3 $ 10.000.000

Igualmente, recomienda a las siguientes propuestas como suplentes en caso de que se presente inhabilidad, impedimento o
renuncia por parte de alguno de los ganadores:

Código de
la

propuesta
Tipo de participante Nombre del participante Nombre de la propuesta Puntaje final

847-006 Persona Natural Jenny Rocío Contreras
Amaya

Ishuk sreilø: Tejidos de agua 88.0

Quinto. Observaciones del jurado
Fragor Hierbero - Carmen María Caro González:
El proyecto se destaca por su pertinencia y solidez en relación a los requerimientos de la convocatoria. Se recomienda
definir los costos de montaje para las socializaciones propuestas, y adicionalmente especificar en cada una de las
modalidades - momentos en relación al cronograma propuesto. Por último se recomienda acoger las observaciones del
jurado en las planillas de evaluación junto con las observaciones que se realicen en la primera reunión de enlace con
CKWEB y el Museo La Tertulia; con el fin de garantizar el correcto desarrollo del proyecto.

En cuanto a la propuesta suplente,

Ishuk sreilø: Tejidos de agua - Jenny Rocío Contreras Amaya
Se recomienda revisar el cronograma de ejecución junto con el presupuesto, teniendo en cuenta que se percibe un trabajo
intensivo y posiblemente no se logre ejecutar durante las cuatro semanas de duración del la residencia. .

Para constancia firman,

______________________________________
Tania Camila Ausecha Mosquera
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CC 32.150.912

______________________________________
Mauricio Prieto Muriel
CC 94.510.837

______________________________________
Carlos Manuel Hoyos Bucheli
CC 4.613.325

Yo, Tania Camila Ausecha Mosquera, , identificada con cédula de ciudadanía No. 32.150.912, expedida el 28 de abril de
2003, en el departamento de Caldas, autorizo el uso de mi firma digital en el presente documento.

Yo, Mauricio Prieto Muriel, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.510.837, expedida el 20 de febrero de 1996, en la
ciudad de Cali, autorizo el uso de mi firma digital en el presente documento.

Yo, Carlos Manuel Hoyos Bucheli, identificado con cédula de ciudadanía No 4.613.325, expedida el 3 de abril de 1998, en la
ciudad de Popayán, autorizo el uso de mi firma digital en el presente documento.
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